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RESOLUCIÓN No. ${resolinmovilizacion}  DE 2018

"Por la Cual se Solicita se Ordene la Inmovilización de un Vehículo Automotor”



420 40 - 15 - 48

EL DIRECTOR TÉCNICO DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE

En Uso de sus Facultades Legales que le Otorga el artículo 358 de la Ley 1819 de 2016 y,

CONSIDERANDO:

Que la Administración Departamental inició Proceso Administrativo de Cobro Coactivo No. ${numeroexpedientecobro}, en contra del Señor(a) ${propietariovehiculo}  identificado(a) con ${titpropietariovehiculo} No. ${nipropietariovehiculo}, por el no Pago del Impuesto Sobre Vehículos Automotores, del Vehículo, marca ${marcavehiculo}, modelo ${modelovehiculo}, placa ${placavehiculo}, por las Vigencias  ${vigenciacobro}.

Que en la Oficina de Cobro Coactivo de la Gobernación de Casanare, se encuentran las actuaciones administrativas, surtidas en la oficina de Fiscalización y Liquidación de la Dirección de Rentas Departamental, actos administrativos que se encuentran debidamente notificados, sin que el contribuyente haya cumplido con sus obligaciones formales y sustanciales, respecto del impuesto adeudado a la Gobernación de Casanare.

Que dentro la investigación tributaria se determinó que el Señor(a) ${propietariovehiculo}, tiene matriculado el vehículo automotor de placa ${placavehiculo}, en la SECRETARÍA DE  ${organismotransitovehiculo}, desde el ${fechamatriculavehiculo}.

Que tal y como lo señala el artículo 358 de la Ley 1819 de 2016, “El jefe de rentas o director de impuestos departamental podrá solicitar al organismo de tránsito correspondiente, mediante acto administrativo motivado, que se ordene la inmovilización del vehículo automotor o motocicleta que tengan deudas ejecutables pendientes de pago por concepto del impuesto de vehículos automotores por dos o más períodos gravables.

Para efectos de la inmovilización se aplicarán los términos que establece el artículo 125 de la Ley 769 de 2002 o las normas que la adicionen o modifiquen”.

Que es procedente solicitar a la SECRETARÍA DE ${organismotransitovehiculo}, la inmovilización del vehículo automotor marca ${marcavehiculo}, placa ${placavehiculo}, teniendo en cuenta lo estipulado en el artículo 358 de la Ley 1819 de 2016.

En Mérito de lo Expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO 1: Solicitar a la SECRETARÍA DE ${organismotransitovehiculo}, se Ordene la inmovilización del Vehículo Automotor marca ${marcavehiculo}, modelo ${modelovehiculo}, placa ${placavehiculo}, de propiedad del Señor(a) ${propietariovehiculo} identificado(a) con ${titpropietariovehiculo} No. ${nipropietariovehiculo}, de conformidad con lo señalado en la parte motiva de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2: Comuníquese el presente Acto Administrativo a la SECRETARÍA DE ${organismotransitovehiculo}, para que dé cumplimiento al mismo, en acatamiento a lo estipulado en el artículo 358 de la Ley 1819 de 2016.

ARTÍCULO 3: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.


COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE


Dada en Yopal, a los




YONNY SILVA RIVERA
Director Técnico de Rentas Departamental.

Revisó: Wlfran Amadeo Castrillo Rodríguez
Profesional Especializado (e)
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